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solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. hablendole sido asignado el
número 390 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha :enido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anomma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimomales y Actos J undlcos
Documentados, los siguientes benefiCIOS fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que sedevenguen
por las operaciones de constitución y aumento de caplla!.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayona de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados para las que se devenguen por operacIOnes de conslitu
ción de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años. contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos prev!S\os
en el articulo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actiVIdad durante los cinco primeros años, improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se iní.cíe. una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986. de 25 de abnl.

Madrid, 3 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ar.os, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos prev,stos
en el articulo 4° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de lIbertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su
actividad durante los cmco primeros ar.os. improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido cl carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de marzo de 1988.-P. D., d Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

RESOLUCION de 3 de rr:arzo de 1988. de la Direc
ción General de Recaudación. por la que se concede la
autorización número 317 a Caja Rural de Algemesf
para la apertura de cuentas restringidas de recauda
ción de trIbutos.

Visto el escrito formulado por la Caja Rural de Algemesí para
la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos a las
que se refiere la regla 43 de la Instrucción General de Recaudación
y Contabilidad, modificada por el Real Decreto 338j1985, de 15 de
marzo «<Boletín Oficial del Estado» del 18),

Esta Dirección General, de acuerdo con los preceptos citados,
acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora con el
Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le confiere la
autorización número 317 para la apertura de cuentas t!luladas
..Tesoro Público, Cuenta Restringida de la Delegación de Hacienda
para la Recaudación de Tributos».

Madrid, 3 de marzo de 1988.-La Directora general, Maria del
Sol Hernández Olmo.

a) Bomficación del 99 por 100 de las cuotas de\l'ngadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de IJS que se
originen por los actos y contratos necesanos para la tran~formación

o adaptacion de Sociedades ya existentes en SOCIedades Anómmas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptaCIón previstos en la disposiCión transitoria.

b) IguaJ bonificación para las que se devenguen por la
adquisición. por cualquier mediO admitido en derecho. de bienes
provmientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anómma Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
incluso los representados por oblIgaciones. cuando su Impone se
destine a la realización de inverSIOnes en activos fiJOS necesarios
para el desarroUo de su actiYidad.

Vista la instancia formulada por el representante de «Europa de
Servomecanismos Hidráulicos Agrícolas, Sociedad Anónima labo
ra!». con C1F A-581193 71, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abnl, de
Sociedades Anónimas Laborales;

Resultando que en la tramitación del expedIente se han obser
vado las disposicIOnes de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diCIembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesIón de beneficios tributarios a las Sociedades Anómmas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abnl;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la EntIdad
s(,lii.'itante se encuentra inscrita en el Regi~tro Admlnistf:ltivo de
Sociedades Anóni mas Laborales, hablendole sido asignado d
número 1.151 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
TribulOs, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Pnmem.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sonedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficIOS llscales:

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986. de 9 de maJo. establece un regimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificos.
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
prevIstos en la Orden de PresidenCIa dd Gobierno, de 19 de marzo
de 1986. las Empresas que ,e relacionan en el anejo úmco de la
pres~nte Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgú:'o,
soliCitaron de este Departamento el reconOCImiento de :os benefi
CIOS arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reg!amentanos. la Dirección General de
Industnas Slderometalurgicas y Navales del Ministeno de Indus
tria y Energía, ha emitido Jos correspondientes intonnes lavorabjes
a la concesión del beneficio "iolicitado, una vez aprobados los
respectivos proyectos de m,)dernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas Empresas.

En conseCUencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo prevIsto en el articulo 3." de la Orden
de PresidenCIa del Gobierno, del 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se CItan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos pro;'eetos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la DireCCIón General de Industnas
S,derometalúrgicas y Navales del Mimsterio de Industria y Energia,
dIsfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de dICIembre. modtficado por el Real Decreto 932/1986. de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelaríos:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteristicas v naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Európea. o bien de aquellos
paises a los que, en vinud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises. según el Arancel de

7452 aRDES de 3 de marzo de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales pre-o'istos en la Lev 15/1986. de
25 de abril, a la Empresa "Europa de Servomecanis·
mas Hidrdulicos Agrzcolas. SOCIedad Anónima Labo·
ral).

7454 RESOLUClON de 7 de marzo de 1988. de la Direc
CIón General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los benejicios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
mod¡fi<'ado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.
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Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden del 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automatica de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertienente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de

1987, del.a Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relaclOn con el Reglamento CEE 1535(1977, relativo a los
despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional, con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 7 de marzo de 1988.-EI Director general. Fernando
Gómez Avilés-Casco.

Razón social

Al'iEJO UNICO

Relación de Empresas

localización Proyecto

1. Asturiana de Zinc, Sociedad Anónima . Madrid
2. Compañia Roca Radiadores, Sociedad

Anónima .. ' Alcalá de Henares (Madrid)

3. Nationai Can Ibérica, Sociedad Anónima Valdemorillo (Madrid)
4. Trenzas y Cables de Acero, Sociedad Anó-

nima Barcelona

Ampliación de la electrólisis de zinc.

Horno de rodillos de al lO rendimiento energé
tICO.

. .. Linea fabricación envases metálicos.

. . .. Instalación para recubrimiento con aluminio
por extrusión de alambres de acero.

Nota: Los certificados de inexistencia de produC'Ción nacional contendrán la oportuna referencia al proyecto dr que se trate, según la relación anterior.
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RESOLUCJON de 7 de marzo de 1988, de la Direc·
ción General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidas por
el Real Decreto 258611985. de 18 de dicieml>re.
modificada por el Real Decreto 93211986. de 9 de
mavo. a la Empresa «Lubrificantes del Este de
España. Saciedad Anónima» (Ludesa).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de maya, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificas,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conservación del
medio ambiente (artículo 1.0 A del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la 'Orden de Presidencia del Gobierno de j <} de marzo
de 1986, la Empresa «Lubrificantes del Este de España, Sociedad
Anónima» (Ludesa), solicitó de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos por el citado
Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobado el proyecto de unidad de destilación al vacío presentado
por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección Genera! de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Lubrificantes del Este de España, Sociedad AnónimID>
(Ludesa), en ejecución del proyecto de unidad de destilación al
vacío, aprobado por la Dirección General de la Energía del
Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior a! aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de

Aduanas español. .Y de acuerdo .con las previsiones de adaptación
al Arancel comumtano estableCIdas en el artículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
\XI lltiU:1UU ue: lIlCAi:su:m;nl lit: pruUu~l:ión naliumt1 a que alude d
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

. Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
VInculados al destino eS.l'>ecifico determinante del beneficio que se
concede y, su uhhzaclOn en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos asi
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar. '

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
üVñiiii; cuiit€iiid4s €ii Id circü:ii¡ üt1iiil2íG 957 de·5 de feti"C¡O de
1987, de. la Direoción General de Aduanas e I,i,puestos Especiales,
en relaClon con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencIOnados ~n el apartado 3 del mismo articulo, la presente
resoluclOn sera aphcable a cuantos despachos de importación se
bayan efectuado, con carácter provisional, con anterioridad a la
fecha de esta resolución.

Quinto.-La presente resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el .«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento,
entrara en VIgor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 7 de marzo de 1988.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1988. de la Direc
ción General de Comercia Exterior, par la que se
reconoce la categor[a de Entidad colaboradora can la
Administración, en virtud de la Orden de 15 de octubre
de 1987. a la Asociación Española de Fal>ricanres de
Armas de Fuego (Asociación Armera).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de Exportadores,
reconocer a la Asociación Española de Fabricantes de Armas de
Fuego (Asociación Armera) como Entidad colaboradora con la


